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PROYECTO DE RESOLUCiÓN

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- Prorrogar por un mes el período ordinario de sesiones,
de conformidad a lo establecido en el artículo 40,

segundo párrafo, de la Constitución Provincial.

ARTíCULO 2.- Comunicar la presente resolución al H. Senado, al Poder
Ejecutivo y a la Corte Suprema de Justicia de la

Provincia.

ARTíCULO 3.- Regístrese, hágase saber y archívese.
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2010 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCiÓN DE MAYO
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